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y de la decidida voluntad de la institución para evitarlo. Así, va a realizarse una declaración pública de alto 

nivel por parte del organismo, de modo similar al propuesto en el Anexo 3 de la Guía de la Comisión Europea 
para el periodo de programación 2014-2020, sobre evaluación del riesgo de fraude y medidas anti-fraude 
eficaces y proporcionadas (Ares (2013)3769073-19/12/2013) y su publicación posterior en el sitio web 

informativo del OI de FEDER.  
c. Solicitud de declaraciones responsables de inexistencia de conflictos de intereses a todos los 
participantes y en todas las fases diferenciadas del procedimiento, tanto autoridades como funcionarios, y 

tanto de los miembros de las mesas de contratación como de las comisiones evaluación de ayudas y 
subvenciones, así como de los restantes empleados públicos que intervengan, aunque sólo sea de forma 
consultiva y no vinculante, en los expedientes de actuaciones cofinanciadas por el PO.  

d. Formación. Además, el OI se compromete a realizar acciones de formación a su personal en cuestiones, 
tanto teóricas como prácticas, para desarrollar la política anti-fraude. 
e. Seguimiento especial para las actuaciones que, de acuerdo con la auto-evaluación, presenten un 
mayor riesgo, mediante: 

 

• Seguimiento especial de la tramitación de tales operaciones. 

• Realización de verificaciones sobre el terreno sobre las mismas. 

• Seguimiento de todas las medidas implementadas contra el fraude por el Organismo Intermedio y presentación 
anual, por parte del Área de Control y Verificación del OI, de una memoria al efecto ante la Autoridad de Gestión y 
el Comité de Seguimiento. 

 
6.1.2 DETECCIÓN. 
Con las siguientes medidas: 

 
a. Herramienta Arachne. Adicionalmente se prevé la utilización de la herramienta que ha diseñado la Comisión 
Europea, denominada Arachne, y que ofrece a los Estados Miembros a través de SFC 2014. El funcionamiento es tal que, 

una vez enviados los datos por parte del Estado Miembro, se recibe al cabo de unos días una gradación de riesgo de cada 
proyecto enviado evaluada por Arachne tras cruzar la información suministrada con la que ella dispone y tiene accesible 
(Orbis, World Compliance, etc.). En Fondos 2020 se incluirá la funcionalidad de servir de pasarela de datos desde los OO.II. 

hacia Arachne y en sentido inverso, de modo que pueda considerarse por parte del OI la aplicación de precauciones 
adicionales en los casos que resulten señalados como de alto riesgo.  
b. Definición de indicadores de fraude (banderas rojas), que señalarán, en su caso, la eventualidad de una 

actividad fraudulenta potencial y que implicarán, en todo caso, una respuesta inmediata de petición de aclaraciones, de 
investigación adicional o de consulta de datos externos. Tales indicadores vendránderivados del uso de los siguientes 
documentos informativos elaborados por la Comisión, que serán divulgados y utilizados como material de cons ulta para la 
ejecución de los trabajos de prevención y detección del riesgo de fraude: 

 
2. COCOF 09/0003/00 de 18.2.2009 - Nota informativa sobre Indicadores de Fraude para el FEDER, el FSE y FC  
3. OLAF Compendio de casos anónimos- Acciones estructurales  

4. OLAF guía práctica sobre conflicto de intereses  
5. OLAF guía práctica sobre documentos falsificados. 
 

a. Seguimiento de las declaraciones presentadas de inexistencia de conflicto de intereses, a través de la 
instrumentación de un sistema de “banderas rojas” específico, definido mediante el uso de los documentos relacionados 
en el punto anterior. 

b. Intercambio de información con otras administraciones Públicas (Policía, INE, Agencia Tributaria, Seguridad Social, 
Base de Datos Nacional de Subvenciones). 

c. Compromiso del OI de que no tolerará represalias contra cualquier miembro del personal que denuncie 

sospechas de fraude, así como de que pueden informar de manera confidencial. Las denuncias podrán 
presentarse, bien por escrito ante el Área de Control y Verificación del OI, registrándose debidamente en el registro de 
la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación; o bien a través de la página web de la Dirección 

General de Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de 
denuncias de irregularidades. 

d. Inclusión de un apartado dentro del Resumen anual de control sobre los casos y sospechas de fraude detectados 

durante el año a que se refiere el informe.  
 
6.1.3 CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN DEL FRAUDE. 

Con las siguientes medidas: 
 
a. Detectado un posible fraude, se producirá la paralización inmediata de la gestión de la operación u operaciones 

concernidas y a la investigación de las mismas y de los organismos gestores correspondientes. 
b. Obligación de informar a la OLAF de los casos y sospechas de fraude que se detecten. 
c. Transmisión del caso a las autoridades competentes del estado, administrativas o judiciales, según proceda, para 

su investigación y sanción, en su caso. 
d. Puesta en conocimiento, de acuerdo con la legislación aplicable, de la fiscalía competente en razón a la materia, en 

caso de que proceda. 

e. Con el fin de proporcionar una pista de auditoría a la AA, todas las acciones que realicen los posibles OO.II. y/o los 
beneficiarios tras detectar un posible fraude deberán quedar documentadas y almacenadas en la aplicación Fondos 
2020. 
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